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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

N° SC-013-2014. —San José, 31 de octubre de 2014. 

Se hace saber que la Dirección General de Servicio Civil ha emitido las siguientes 
resoluciones: 

DG-180-2014: Se modifica la Resolución DG-035-2014, denominada “Procedimiento 
para la Promoción Interna de Antecedentes de Funcionarios de Carrera”. 

DG-181-2014: Se modifica el artículo 1 de la Resolución DG-155-2013 incrementando 
el monto en colones por hora “Extrafunciones” aplicable a los funcionarios del Teatro 
Nacional sujetos al Régimen de Servicio Civil. 

DG-182-2014: se deroga el 25% de sobresueldo, que se otorga a algunos funcionarios 
de la Imprenta Nacional. 

DG-189-2014: Reglamento para el aprovechamiento de becas en idiomas extranjeros”. 

HACIENDA-DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

RESOLUCIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 

DGT-R-46-2014. —Dirección General de Tributación, a las ocho horas del treinta y uno 
de octubre del dos mil catorce. (…) 

Artículo 1º—Los obligados tributarios independientemente del régimen al que 
pertenezcan, clasificados como Grandes Contribuyentes Nacionales o Grandes 
Empresas Territoriales, incluyendo los sujetos exentos del impuesto sobre la renta, 
deberán suministrar a la Administración Tributaria, los estados financieros auditados 
por un Contador Público Autorizado, que sea independiente a la empresa y cumpla las 
consideraciones sobre su independencia, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 9 de la Ley N° 1038, y en el artículo 11 del Código de Ética del Colegio de 
Contadores Públicos de Costa Rica. Se exceptúan de esta obligación, los declarantes no 
sujetos del impuesto sobre la renta. 

Artículo 2º—No se permitirá la presentación de estados financieros consolidados 
auditados, aun tratándose de un grupo de interés económico. 

Artículo 3º—Las empresas de transporte internacional y comunicaciones, cuyos 
propietarios no estén domiciliados en el país, que actúen mediante las figuras de 
sucursales, agencias u otros establecimientos permanentes que operen en Costa Rica, 
a las que la Dirección de Grandes Contribuyentes Nacionales les haya aprobado un 
sistema especial de cálculo de su renta líquida, así como los declarantes no sujetos del 
impuesto sobre la renta, quedarán excluidas de la presentación de los estados 



financieros auditados por un contador público autorizado, según lo establece esta 
resolución. 

Artículo 4º—Los estados financieros auditados, estarán expresados en idioma español 
así como en la moneda de curso legal -colones costarricenses-.Deberán estar 
conformados por el dictamen elaborado por el contador público autorizado, el estado 
de situación financiera, el estado de resultados por el período terminado, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujo de efectivo, así como las notas sobre 
las políticas contables más significativas que deben acompañarse al dictamen. 

Artículo 5º—Los obligados tributarios serán responsables de presentar los estados 
financieros debidamente auditados, bajo los parámetros descritos en los artículos 
anteriores, en un único archivo en formato PDF, acompañados por una nota de 
remisión escaneada y firmada a mano y con firma digital del Representante Legal o el 
obligado tributario, en la cual se indique lo siguiente: a) nombre completo del obligado 
tributario y su identificación b) que la información remitida ha sido aprobada por dicho 
obligado tributario o su Representante Legal y la junta directiva o administración 
corporativa de la empresa, c) nombre de la persona que elabora los Estados 
Financieros y nombre contador público autorizado que elabora el dictamen. d) nombre 
del archivo, incluyendo la extensión, e) tamaño de bytes (KB, MB, GB) f) fecha de 
elaboración de los estados financieros y su dictamen, g) nombre, número de teléfono y 
correo electrónico de un contacto en caso de consultas. 

Esta presentación deberá realizarse como máximo dentro de los seis meses siguientes al 
vencimiento del período fiscal correspondiente al impuesto sobre las utilidades, del 
obligado tributario. 

La información solicitada deberá remitirse al correo electrónico 
estadfinagrandes@hacienda.go.cr para los casos de Grandes Contribuyentes Nacionales 
y al correo electrónico estadofinangetes@hacienda.go.cr para los casos de Grandes 
Empresas Territoriales. (…) 
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 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
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AVISOS 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COSTA RICA 

Asamblea general ordinaria N° 209 

De conformidad con los artículos 18 y 20 de la Ley Orgánica del Colegio de Contadores 
Públicos de Costa Rica, Nº 1038 y conforme con lo aprobado por la Junta Directiva en 
su sesión ordinaria número 04-2014 celebrada el 10 de febrero del 2014 y ratificado en 
la sesión ordinaria 32-2014, celebrada el día 10 de noviembre de 2014, se convoca a 
los colegiados a la asamblea de junta general ordinaria, a realizarse el día jueves 4 de 
diciembre de 2014, en la sede del Colegio, sita en Moravia, San Vicente, primera 
convocatoria 7:30 horas. De no contar con el quórum de ley para la primera 
convocatoria, de conformidad con el artículo 18 citado, se sesionará en segunda 
convocatoria en el mismo lugar y fecha señalada al ser las 8:00 horas para lo cual hará 
quórum cualquier número de miembros presentes: (…) 
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A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

Hace saber: Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 
13-003359-0007-CO promovida por Federico Malavassi Calvo, Gabriel Bonilla Picado, 
Rodrigo Alberto Carazo Zeledón contra la interpretación que hace el Tribunal Supremo 
de Elecciones del artículo 195 constitucional en la resolución N° 753-E9-2013 de las 
quince horas dieciséis minutos del 7 de febrero del 2013 emitida por el Tribunal 
Supremo de Elecciones, por estimarla contraria al artículo 105 de la Constitución 
Política, se ha dictado el voto N° 2014-018226 de las dieciséis horas y veinte minutos 
del cuatro de noviembre del dos mil catorce, que literalmente dice: 

“Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Castillo Víquez da razones 
diferentes. Los Magistrados Armijo Sancho y Rueda Leal salvan el voto y 
rechazan de plano la acción. La Magistrada Hernández López pone nota.” 
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